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13688 ORDEN de 3 ¡fe jl/nio de 199] por la que 'se establecen
normas para el comt!T'cio internacional de determinados
productos qufmicos peligrosos. ~

Determinados productoS Químicos, debido a su peligrosidad, tanto
para.cl hombre corno para e,l medio ambiente, están sometidos a severas
medtdas de control, no sólo de carácter nacional sino también en el
ámbito de. acuerdos internacionales. cuya finalidad es la coordilladón en
las a~tuaclOnes de los 'distintos paises para reducir el peli¡to que lleva
consigo el empleo de los productos de que se trata. En el ámbito
c?munitario esta preocupación.5e ha manifestado mediante la aproba.
cJón del Reglamento (CEE} 1734/88 del Consejo, de 16 de junio
de 1988, relahvo a la exportación e importación en la Comunidad de
determinados productos ,químicos peligrosos .(<<Diario Oficial de las
Comunidade~ E;uropeas» nÚ,m.ero L 155/2,. de 22 de junio de 1988).
. En cUJ!lphmlento de lo dispuesto en el CItado Reglamento cornunita

no especIalmente en sus artículos 3 y 4,. resulta necesario dietar la
presente Orden Que tiene por objeto determinar la Autoridad designada
y establecer las medidas adecuadas a fin de garantizar el cumplimiento
por España de las obligaciones que para la misma derivan del citado
R('gla~cnto..Todo ello sin perturbar la necesaria fluidez y agilidad en la
actuación 4e los operadores económicos interesados. .

En su VIrtud. a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y
de Economía y 'Hacienda. dispongo: :

Primero.-A efectos de aplicación del Reglamento (CEE) número
17}4/88 de.I,Consejo, de 16 ~e junio de 1988, relativo a la exportación
(' lI~nportaclon en I~ Comu~ldad de determinados productos químicos
peligrosos. la Autondad deSIgnada en España será la DirecciQn General
de Protección de los Consumidores. del Ministerio oe Sanidad y
Consumo. "

Segundo.-Para la exportación a terceros países de los productos
quimicos Que se relacionan en el anexo I de la presente ÚTden; los
operadores económicos interesados deberán presentar a la Autoridad
designada. una comunicación manifestando su intención de exponar el
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Producto químico

12.
13.
14.
15:

16.

1. Oxido mereúrico 21908-53-2 2446547
2. Cloruro mercurioso

(ea1omelano) ......... 10112-91-1 2333075
3. Otros compuestos inor·

aánicos de mercurio -~.
4. Compuestos de alquil· ~

mercurio ,. _ .
5. Compuestos de aleo-

xi~quilmercurio::t. de
anlmercuno _" :

6. Aldrín . .
7. Gordano ..
8. Dieldrin .
9. DDT .

m. Endrín .
11. HCH que eontenga

m!'Dos del 99,0 por lOO
isómero -gam1Pa .
Heptaeloro .
Hexaclorobenceno _ .
canfeeloro (loxafeoo)
Poi icrorobi fen i los
(PeB). excepto mono--
c1orobifenilos y dielaro-
bifenilos 1336-36-3 21564.81
Policioro te rfen i los
(PCT) 61788-33-8 2629682

17. Pre~rados de UD con·
tenido de PeB o PCT
superior al 0.01 por 100

18. ~~s¡:;~ (ie··tri: '(2;3
dibromopropilo) 126-72-7 2047999

19. Oxido de triaziridinil-
. foslina 545-55-1 2088925 2933.9O.9O.8.9O.D

20. Polibromobifenilo
(PBB) ...... ..

21. Crocidolíta

Relación de productos químicos prohibidos o estrictamente reservados
a determinados _usos a causa de sas efectos sobre la salud humana

y el medio ....b..n..

ANEXO 1

ZAPATERO GoMEZ

producto de que se trate. Dicha comunicación se efectuará mediante el
impreso oficial que figura en el anexo 11 de la presente Orden.

Tl:rcero.-La comunicación referida en el epígrafe precedente se
entregará por duplicado. La copia se devolverá al interesado diligenciada
con el colTCspondiente acuse de recibo, a los efectos de lo dispuesto en
el epígrafe cuarto.

Cuarto.-La Aduana no autorizará la exportación de estos productos
sin la prevía unión al documento de despacho de la copia debidamente
diliacnciada a que se refiere el apartado anterior.

Quinto.":'La Autoridad designada. en base a la información facilitada
por el exportador, realizará; en su caso, la notificación a los países
destinatarios y a la Comisión, en los términos y condiciones establecidos
en la citada normativa comunitaria.

Scxto.-La importación de la Comunidad, a través de España. de un
producto químico procedente de un país tercero, cuya fabricación, uso,
manipulación. consumo y/o transporte esté sometido a prohibiciones o
scveras restricciones" en virtud de su legislacióJÍ, requerirá que la
Autoridad designada reciba la pertinente notificación de la Autoridad
competente de dicho tercer país. .

Si algún Servicio de la Administración Espafiola recibiera la referida
notificación. debet:á traslada~la S!~ demora a ~a. Autoridad d~si~ada, a
efectos de su ultenor comumC8Ctona la ComiSIón en cumphmlento de
lo dispuesto en el Reglamento. (CE~) 1734/88. _ '

Madrid, 3 de junio de 1992.

Excmos. Sres. Ministros de Sanidad y Consumo -y de Economía
y Hacienda. .

Cas: Chemical Abstraeu Servicc:.
•• Eicnec$: European [nventory of El{istin¡ Commen:ial Chemical Substances.

••• e Odl,O Tanc; Enero 1992. .

CÓPIGOl

1000
0200
0030
0004
1200
1030
1004
1230
1204
1234
0230
0204
0234
0034
1034

cóDIGO DE YERTAS

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

PRODUCTO ADQUIRIDO

LECHE
NATA
MANTEQUILLA
QUESO
LECHE-NATA.
LECHE-MANTEQUILLA
LECHE-QUESO
LECHE-NATA-MANTEQUILLA
LECHE~NATA-QUESO

LECHE-NATA-MANTEQUILLA-QUESO·
NATA-MANTEQUILLA

f..' NATA-QUESO
NATA-MANTEQUILLA-QUESO
MANTEQUILLA-QUESO
LECHE-MANTEQUILLA-QUESO
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